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Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la ProcuradurÍa Ambiental y del

Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los articutos 5 fracc¡ones I y Xl, 6 fracción

lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México;4,51 fracciones l, ll y XXll, y 95 primer párrafo de su

Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, habiendo
analizado los elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2022-751-SPA-598 relacionado con la

denuncia presentada ante este organismo descentral¡zado, emite la presente Resolución cons¡derando los

sigu¡entes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta entidad denu ncia ciud adana, relativa a: (...) un perro tipo pug está todo el dio en lo ozoteo len
el domicilio ubicado en Cerrada Francisco Villa, número 16, coton¡a Cerr¡[os Tercera Sección, entre calle Miguel

Enríquez Guzmán y calle Constituc¡onal¡sta, Atcaldía xochimilcol ol royo del sol no se ve que tengo oguo ni lugor
poro otajorse de lo sombro se ve floco conforme o su rozo (..,).

ATENCIÓN E INVESTTGACIóN

Para la atención de [a denuncia presentada, se realizaron tas dil¡gencias previstas en los artÍculos 15 BIS 4 y 25
de la Ley orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de
ta presente denunc¡a.

ANALISIS DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLIcABLEs

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido
en los artícutos 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,
es autoridad en materia de bienestar animal, por to que admitió a investigación [a denuncia referente al
presunto maltrato animal en el domicilio ubicado en Cerrada Franc¡

Tercera Sección, entre calle Miguel Enríquez Guzmán y calle Constitucio
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Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción

lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 71,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientat y del

Ordenam¡ento Terr¡torial de [a Ciudad de Méx¡co; 4,51 fracciones l, ll y XXll, y 96 primer párrafo de su

Regtamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de [a Ciudad de México, habiendo

anatizado los elementos conten¡dos en e[ exped¡ente número PAOT-2022-751-SPA-598 relacionado con la

denuncia presentada ante este organ¡smo descentralizado, emite [a presente Resolución considerando los

siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta entidad denu ncia ciudadana, relativa a: (. ..) un perro t¡po pug está todo et dio en lo ozoteo len
el domicilio ubicado en Cerrada Francisco Vitla, número 16, colonia Cerrillos Tercera Sección, entre catte ¡¡igüel
Enríquez Guzmán y calle Const¡tucionalista, Alcaldía Xochimilcol ol royo del sol no se ve que tengo oguo ni lugor
poro otajorse de lo sombro se ve floco conforme o su rozo (...).

ATENcIÓN E INVESTIGAcIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25
de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Terr¡tor¡al de ta Ciudad de México; así
como 51y 85 de su Reglamento, mismas que constan en e[ expediente al rubro citado, integrado con motivo de
la presente denuncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURfDIcAs APLIcABLEs

Esta Procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento Territorial de la ciudad de México, conforme a lo establecido
en los artículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de ta Ley de Protección a los Animales de la ciudad de México,
es autoridad en materia de b¡enestar animal, por to que admitió a ¡nvestigación la denuncia referente al
presunto maltrato animal en el domicilio ubicado en Cerrada Francis
Tercera Sección, entre calle Miguel Enríquez Guzmán y calle Constitucion
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sobre el tema, la Ley de Protección a los Animales de la ciudad de México, en su artículo 24 señala que se
consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

Al respecto, personaI adscrito a esta Subprocuraduría llevó a cabo visita de reconocimiento de hechos en el
domicilio ubicado en Cerrada Francisco villa, número 16, colonia Cerrillos Tercera Sección, entre calle Miguel
Enríquez Guzmán y calle Con stitu cion a lista, Alcaldía xochim¡lco, durante el cual constató la existencia de un
ejemplar canino macho, de raza pug, de 2 años de edad que corresponde al nombre de,,Bobo,,, el cuar
presentó condiciones de bienestar; respecto a su alojamiento, el canino deambula en el segundo n¡vel del s¡tio,
el cual cuenta con techo laminado, un s¡tio para recostarse, así como, recipientes de agua y comida, su
responsable refirió que lo guarece al interior de su vivienda cuando llueve o hace frÍo.

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se d¡o atenc¡ón a la presente denuncia por
parte del personal adscrito a esta Subprocurad u ría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa
que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl del artículo 27 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad lega{, al.no
constatar irregularidades en materia de bienestar animat.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Se constató que en el inmueble ubicado en Cerrada Francisco Vitla, número 16, cotonia Cerrillos

Tercera Sección, entre calle Miguet Enríquez Guzmán y calle Constitucionalista, Alcaldía Xochimilco,

habita un ejemplar canino macho, de raza Pug, de 2 años de edad que corresponde al nombre de

"Bobo", el cual no presentó signos de maltrato previstos por el artículo 24 de la Ley de Protecc¡ón a los

Animales de la Ciudad de México.

La presente resolución, únicamente se circunscribe alanálisis de los hechos admitidos para su investigación y

al estudio de los documentos que integran e[ expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respect¡vas competencias.

dispuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo de
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción

Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento TerritoriaI de la ciudad de Méx¡co. -------

SEGUNDO.- Remítase et expediente en e[ que se actúa a ta Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

frocuraduría, para su archivo y resguardo.

TERcERo.- Not¡fíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante.------

Así [o proveyó y firma [a Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México,

con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI,6 fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracciones I yX,21,27 fracción Vl, 30

BIS 2 de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México;
asícomo 5l fracción XXll de s

,ñ

[lede¡lin 202, piso 4, colonia Rom¿
alcaldia Cuauhtémo., C.p. O6700. cn,d.d d. ¡rex,.o
Tei.5265 0780 ext t2ot1o 12400

CiUDAD INNOVADORA
Y DE DERECHOS




